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Ud. para cubrir interinamente la vacante de Presidente de ese Supre
mo Tribunal, ocurrida con motivo ~e la renuncia que de dicho . cargo 
presentara el ciudadano Dr. Federico Henríquez i Carvajal. 

Saluda a U d. mui atentamente, 
EMILIO PRUD'HOMNE. 

SeeretulodeEat.adodeJI.utl~lae I'll'lttac•l6nPClbllea. 

Dios, Patria i Libertad, 
República Dominicana. 

En nombre de la República. 

En el recurso de inconstitucionalidad promovido por el· eiudadano 
Adriano Néstor L'Official,-como Juez de Instrucción de la ·Segunda 
Circunscripción de la Provincia de Pacificador, -al amparo del artículo 
59 de la Constitución del Estado. · 

Oídos: la exposición hecha por el Dr. Angel M. Soler; abógado del 
recurrente, i los alegatos que sirven de fundamento al récurso .. in-
tentado. · · 

Oído el dictamen escrito del magistrado Procurador General de la 
República, 

RESULTANDO: 

lQ-Que una lei de fecha veinticuatro de abril i diez de junio de 
mil novecientos quince creó un segundo juzgado ·de instrUcción en el 
distrito judicial de Pacificador; que fué nc:Jmbrado para desempeñarlo 
el ciudadano Adriano Néstor L'Official, quien tomó posesión el primero 
de enero del año en curso. 

2Q-Que a fines de junio último .el Senado nombró juez de. Instruc
ción de la misma circunscripción para la cual había sido nonibradó 
L'Official, al ciudadano Ramón Oleaga. 

3Q-Que el juez L' Official, al amparo del artículo 59 de la Cona,. 
titución, entiende que fué investido con las· funciones de jue~ de 
instrucción para un período de cuatro años, i en· cónsecuencia ha 
intentado por ante la Suprema Corte de Justicia recurso dé insconsti
tucionalidad contra la designación del ciudadano Oleaga eomo juez de 
instrucción de la ·segunda circunscripción del distrito ·judicial de 
Pacificador. 
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La Suprema Corte-después de haber deliberado i visto el artículo 
63 de la Constitución-

CONSIDERANDO: 

19-Que la Suprema Corte de Justicia como cualquiera otro tribu
nal tiene expresamente trazados por la lei los límites de su competencia, 
los cuales no debe traspasar en ningún caso ni por consideración o 
motivo alguno. 

21'-Que el ejercicio de la facultad que tiene este Supremo Tribunal 
de decidir en último recurso sobre la constitucionalidad de las leyes, 
decretos i reglamentos, conforme a los términos del artículo 63 de la 
Constitución está subordinado a la condición de una controversia 
judicial entre partes, llevada inicialmente ante otra jurisdicción. Lo 
primero está dicho expresamente en el texto constitucional, i lo segun
do se deduce de las expresione~ «en último recurso.» 

39-Que en el caso del juez L'Official no se trata de ninguna 
controversia judicial que haya sido sometida a algún otro tribunal; 
que por tanto la Suprema Corte no puede, sin exceso de poder, decidir 
sobre el fondo del pedimento del recurrente. 

La Suprema Corte de justicia. 

Por tales motivos: Rechaza el presente recurso. 
Costos a cargo del recuU"ente. 
I por esta sentencia, así se pronuncia, manda i firma, en el 

Palacio de Justicia de la ciudad de Santo Domingo, Capital de la 
República, hoi cuatro de agosto de mil novecientos diecisies; año 739 de 
la Independencia i 539 de la Restauración. 

Fed. Henríquez i Carvajal.-R. J. Cru;tillo.-A. A1-redondo 
Miura.-Andrés J. Montolio.-A. Woss i Gil.-P. Báez Lavastida. 
M. de J. Gonzál,z M.-Octavio Landolji, Secretario General. 

~a presente sentencia ha sido dada i firmada por los señores jueces 
que en ella figuran, en la audiencia pública del día, mes i año arriba 
expresados, la que fué leída, firmada i publicada por mí, Secretario 
General, que cercifico. 

Octavio Landolfi. 
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Dios, Patria i Libertad. 

República Dominicana 

En nombre de la República. 

E u el recurso de casación interpuesto por el ciudadano José Maria. 
Brea, comerciante, n.atur;.t.l i del domicilio de Baní, contra una sentencia 
<le la. O(H'te de Apelación de Santo Domingo, de-l día cuatro de febrero de 
mil noveciento3 dieciseis que le condena por· infr·acción al artículo 81 
párrafo 70 de la Lei de A lcoboles. 

Visto el Mem01·ial de pedimento, presentado a. la. Corte por el abogado 
del recul'rente, en el cual se al€'ga, contra la sentencia impugnada, Ja 
violación de los artículos 81 apartado 7') de la Lei de Alcoholes; 4 del 
código Penal i 194 del Código de Procedimiento Criminal. 

Oido el informe del magistrado Juez Relator. 
Oid0 en· sus ampliaciones· al Dr Hortlcio V. Vlc.:ioso, abogado del 

recurrente. 
Oídas las conclusiones del magistrado Pr·orur;H)o¡· Gener·al. 
La Suprema. Cor·te de Jus~icia, después de haber deliberado· i vistos 

los artículos 81 p.i•·•·afo 7Q de la Lei rle Alcoholes, 4 del Código Penal, 
194 Uel de Procedimiento Criminal i 71 c.le la. Lei sobr~ Procedimiento de 
.Casacióu. · · 

Cünsiderando: que a los jurces del f0ndo compete exclusivamente la 
verificación o el est:.~.blecimiento de Jos. hechos, i que los que ellos hu o 
reconocido como cier·tos no pueden ser discuti9os· ante la Suprema. Corte 
de Ju~~icia., como Cot·te de Casación, a la cual solo incumbe decidir si la 
lei b·~o sido bien o mal aplicada ·a. dichos hechos. 

Cousiderando: que en el presente .caso la. Cor·te de Apelación de Santo 
D .. :uningo jlt>l' su sen~enci;t de fecha cuatro de febrerO de mil nm.~ecientos 
<He-cisei~ establee~ 11. carg•) del señOJ' Brea. una falta reglamentaria pre
vist:L en In Lei de Alcoholes, consistente ·en un daño causado en el 
contado1· del alambique de que es propietnrio dicho señor; que la dec1a
,.aci6n de la Corte a ese respeeto no puede ser revisnda por la Súpt·ema 
Coi·te. . 

Conside1•ando: que el párrafo 7o del a¡·tfculo 81 de la Lei de Alcoholes 
irD.pone comO pena a los ·que causat·an daiio a un contador, sin propósito 
<le fraude, el pago del dafio, más el de los perjuicios que haya sufrido el 
fisco¡ i que esa fué la pena que impuso la Corte de Santo Domingo al señor 
Bre8.; como respn"nsable del daño C;LUSado en el contador de su alambique; 
que poi' tanto la Co1·te de S;lnto Domingo no ha violado el artículo 81 de 
la. Lei de Alcoholes .. 

' ,, 
1, 
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Considerando: que siendo, como lo es, la. L~i de Alcoholes anterior 
a la comisión de la falta. imputada al señor R1·ea, tampoco ha podido la 
Corte de Santo Domingo \'iolar el artíc:_ulo 4 del Cócligo Penal, que 
requiere que las infr·acciones sólo se castiguen en vit·tud de una leí 
existente a.l tiempo de su comisión. 

Considerando: que pot· los motivos supradíchos al condenat• la Corte 
al señor Brea al pago de costos hi1.0 una buena aplicación del articulo 194 
del Código de Proct!dimiento Oriwiual. 

Por tales motivos. 
La Sup1·ema Ccll'te t·echazit. el recurso intentado po1· el ciudadano José 

María Br·ea, contr;t sentencia de la. Cm·te Ue Apelación de San lo Domingo, 
de fecha cuatro de febrero de mil novecientos tlieciseis, i lo condena al 
pago de los costos 

I por· esta nuestr:;t sentencia, así se pronuncia, manda i firma- en· el 
Palacio de .Justicia de la ciudad de Santo Domingo, Capital de la Repú~ 
blica, hoi dia veinticinco de agosto de mil no,.·ecientos dieciseis¡ afio 73 
de la Independencia i 54 de la Restauración. 

R. J. Castillo.-A. Arredondo Miura.-M. de J. González M.
Andrés J. Mantolío. -P. Báez Lavastida . .:..A. Woss i Gil.-Octavw 
Landolji, Secretario General. 

La presente sentencia b.a sido pl'Onunciada por los señores jueces en 
la audiencia pública del mismo día, mes i año en ella expresados¡ lo que 
yó, Secretario General, rertifico, 

Octavio Landolfi. 

La Corte de Apelación de Santo Domino. 
En nombre de la República. 

En la. C'iudad de Santo Domingo, a los diecinueve dfas del mes de 
mayo de mil novecientos once; 68 de la Independencia j 48 de la 
Restauración. 

La. Corte de Apelación de Santo Domingo, competentemente reunic.la 
en la sala llonde celeb1·a sus audiencias, compuesta \de los mngistrfldos 
Licenciados 11anue1 de Jesús González ~lanero, Presidc·nte; Domingo 
Rodríguez Montaño, Pahlo Báez Lanl.stitla, Jueces¡ Rafael A. Castro, 
Procurador General, asistillos del infrascl'itD Secretario ha. dictado, eu 
sus atribuciones COJ'l'ecciona\C's. la. ser.teneia siguiente. 

En el reclll'SO de apelación interpuesto }JO\' el ar.úsado Mario Benja
mín León, de veinte aüos de eU;nl, estado soltero, profesión empleado de 
comet'cio, natural i del domidlio de esta ciutlad, contra sentenC'ia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distt·ito Judicial de. Santo Uumingo, 
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que le_ condena por el hecho de sustracción de la. menor R9salia 
.Mieses, a sufrir la pena de seis meses de prisión correccional i po.g9 
d.e costos. 

Leido et J·ol pot· el alguacil de E::;trados de esta . Corte, ciudadano 
Jusé M. Nolasco; 

Oid~ la lectura del dispositivo rb la sentencia apelada y la del neta 
de apelación; 

O ida la exposición del hecho po1· el magistrado Procurador General y 
la lectura de la li~ta de las personas citadas; 

Oida la lectur-a de la declaración de h.J. par•te agraviada, ausente; 
O ido al acusado en la. ¡•elación del hecho; 
Oido al abogildo del acusado Licenci""ado Moisés García Mella en la 

lectur·a de su defensa. que termina del modo siguiente: o:Por. todas estás 
raZones, Magistrados, y· por las de equidad que supliréis, Mario B. Le6o, 
os suplica le condenéis-a dós meseA de prisión correccionul.» · · 

Oido al magistrado Procurador General en la lectura de su dictaméli 
que te1·mina como sigue: · 

<PI'obado el ilelito, y encontrada. justa. la. sanción in1Hjida nf ctilpa.bl~ 
·por el juez aguó, sóh> resta :.il Ministet·io Público pediros que In- con!i--:
méis en tnrlas sus pc~rtes. » 

\ 

AUTOS VISTOS: 

ResultanUo: que la señora Paula :Mueses se quereH6 ante el Pf~ura· 
dor FisccJI del Dist1·ito Judicial Ue Santo Domingo contra el señor Mário 
B. León, de veinte afias de edad, por haberle sustra_ido del hogar paterno 
a ~u hija ltus.J..Iia, de dieciseis años ocho meses de edad¡ que requerid9. el 
t'apto¡•, se comprom¿ti6 a casarse cOn la. raptS:da en.el térmiOo Jegii1 1;-'f ál 
-.efe(~tn, el ea torce de marzo del afio en curso, levantó ante el OfiCial 'Ctvn 
-del p1·ime1· Distl'ito el acto pt·eliminar cOn el asentimiento de. ~ti padr~i 
.que postel'iot·m=nte- el joven Ma.1•io Bénja.ritfn L.e~n dirijió uml·. car~ 
ta a la agn1.viada manifestándole que daba pór· terminado el cop1promiso 
-ent1·e ellos E'XiStente¡ · ·· 

Resultando: que el Procurador ~,iscal citó al raptor.pamla.a~.cia 
que eelebl'al'ia. el Juzgado de lo co_rt·eccional el día tl'eintiunO; qúéfé8iWftla· 
-el padr·e de León manifestó al juez por escrito que como no le convenfa E!l 
mat1·imonio, retiraba su conseptimiento¡ que el JUzgado, pol' sentencia de 
la misma. fech;J, con~enó q.l acUsado, a las penas que se leen-en· otro lugar 
de esta sentencia; que no conforme el acusado, inte.rp.uso recurso de 
.apelación y est.a Cot•te lijó la audiencia. de hoy para la vista de h\ causa; 

Resultando: que en plenario·el apelante confesó el hecho y eXP:uso: 
<que si no se casaba con la agra v'iadil. era porque cómo menor de edad no 
podía hacerlo sin el consentimiento de su padre, quien lo negciba.». 
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La Corte desput!s rle haber deliberado. 
Considerando: que si bien el hijo que no tenga veinticinco años 

cumplidos no puede contraer matrimonio sin el consentimiento de sus 
padres, (artículo 148 del Código Civil) la negativa de estos. no puede ser 
una circunstancia que atenue la responsabilidad de aquel que perpetró el 
delito de rapto, porque el matrimonio es la única satisfacción que <1dmite 
la sociedad como reparación del ultraje que se le ha inferido (artículo 356 
del Código de Procedimiento Criminal;) 

Considerando: que la jo,·en agraviada está protejida por la ley, pues 
no contaba dieciocho años cumplidos cuando fué sustraída; que el a pe~ 
!ante, aunque menor para el matrimonio, es mayor que la agraviada, y por 
tanto no está ampa1·ado, en cuanto a la pena, por el articulo 35i del 
Código citado¡ 

Considerando: que el hecho está probado y confesado; que su autor, 
que lo es el apelante, ha incurr·ido en la pena P.stablecida por el articulo 
355 del mismo Código. 

Por tanto y vistos.los artículos 3551~ parte Código Penal y 194 del 
de Procedimiento CriminaJ, que fueron leidos por el magistrado Presi~ 
dente y dicen así: <Todo individ\JO que extrajere de la casa paterna o de 
sus mayores, tutores o curadores, a una joven m~nor de dieciseis años 
cumplidos¡ por fuerza o seducción, con promesa de matrimonio, y no 
celebrase este en el término de un mes después de ser requerido por sus 
padres, incut·rirá en la pena de uno a dos años de prisión COI'reccional. 
Si la joven sustraida fuese mayor de dieciseis años, y menor de dieciocho 
años cumplidos, la pena será de uno a seis meses.» 

Articulo 194 del de Procedimiento Criminal: cToda sentencia de 
condena coiltra el procesado o contra las personas civilmente responsables 
del delito, o contra la parte civil, los condenará a la.s costas. L:l.s costas 
se liquidarán por la Secretaria.» 

La Corte de .A.pelll.Ción de Santo Domingo, administrando justicia en 
nombre de la República por autoridad de la Ley, en mérito de los 
articulas citados y oído el dictamen del Magistrado .Procurador General, 
falla: confirmar la sentencia dictada por el.Juzgadode Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Santo Domingo el treintiuno de marzo del año en 
curso, y en consecuencia condena al apelante Mario Benjamín León, de 
las generales que '3onstan, a la pena de seis meses de prisión correc
cional y pago de costas de ambas instancias por el hecho de rapto de una 
menor de dieciocho años. 

Y por esta nuestra sentencia definitiva, asf se manda y firma. 
M. de J. Gomález M.-D. Rodrfgttez Montaño.-P. Báez Lavastida.-Octavio 

Landolfi, Secretario. 
Dada y fil'ma.da ha sido la anterior sentencia por los señores Presi~ 

dente i Jucees que componen esta Corte de Apelación de Santo Domingo, 
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celebl'ando audiencia pública el mismo tlia, mes y año arriba expresados¡ 
la que fué firmada, leída y publicada po1· mi, Secretario que cet·tiflco. 

Octavio Lando/ji. 

La Corte de Apelación de Santo Domingo. 
En nombre de la República. 

En la ciudad de Santo Domingo, a los veintidos días del mes de mayo de mil 
novecientos once; 68 del a Independencia y 48 de la Restauración. 

La Corte de ApelaCión de Santo Domingo, competentemente reunida en '¡a 
.sala donde celebra sus audiencias, compuesta de los Magi~trados Licenciados 
).Ianuel de Jesús González Marrero, Presidente; Domingo Rodríguez Montano, 
Vetilio Arredondo, Pablo Báez Lavastida, Jueces; Rafael A. Castro, Procltrador 
Genen!.l, asistidos del infrascrito Secretario, ha dictado, en sus· atribpciones 
correccionales, y en defecto, la sentencia siguiente: 

En el recurso de apelación interpuesto por los acusados Manuel E. Mella, 
de treintiun a1los de edad, estado casado, profesi6n destilador, natural de Los 
Llanos y del domicilio de San Jerónimo, sección de la misma común, .V Miguel 
San tan a, de treintitres anos de edad, casado, ag¡·icultor, natural de Arabia s 
residente en San Jerónimo, contra sentencia d~l Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de San Pedro de Macoríe, que lo condena, por el hecho de 
robo de carne, a dos meses de prisión y cinco pesos de multa; al segundo, a un 
mes de prisión y cinco p~sos de multa y a ambos al pago de las costas; 

Lei4o el rol por el Alguacirde· Estrados de esta Corte Ciudadano Luis E 
Montalvo: 

Oída la lectura de la desición de la Cá.mara de Calificación, la del dispositivo 
de la sentencia apelada, y la del acta de apelación; 

Oída la exposición del hecho por el magistrado Procurador General y 'la 
lectura de la lista de los testigos; 

Oída la lootura de las declaraciones de los testigos, ausentes todos; 
Oido al magistrado Procurador General ·en la lectura de su dictamen que 

termina como sigue; «Es por.estos motivos y Por los demás que tuviereis a bien 
suplir que el Ministerio Público, opina que debéis confirmar en todas sus partes 
la sentencia a.pelada., condenando además a los recurrentPs a los costos de esta 
instancia.> 

AUTOS VJSTOS. 

Resultando: que en diciembre de mil novecientos diez, el senor Miguel· María 
Santana (a.) el árabe, inspector de San Jerónimo, jurisdicción de Sa.o José de 
Los Llanos, tuvo denuncia de que el nombrado Juan Bautista. Encarnación 
_ha.bfa robado unos cerdos a Pedro y José Polanco; que imnediatamente, aco:npa
flado de va.rios vecinos del lugar, Snntana SE'I ape¡-sot~ó a la cas'l de Encamación, 
lo redujo a prisión y ocupó la carne de los cerdos robados; que tanto el preso 
como 1& Carne 'fueron conducidos a la casa del inspector; que allí se presentó el 
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_ha.bfa robado unos cerdos a Pedro y José Polanco; que imnediatamente, aco:npa
flado de va.rios vecinos del lugar, Snntana SE'I ape¡-sot~ó a la cas'l de Encamación, 
lo redujo a prisión y ocupó la carne de los cerdos robados; que tanto el preso 
como 1& Carne 'fueron conducidos a la casa del inspector; que allí se presentó el 
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:wflor ~IanuPl E. :\lctla, Scf'retario dn la Alcaldia. de la Común, y colnino con 
Sanbnn en di\·:rlirAe la ea1·ne oc·npada, .lo qun eumpli6 ést.e mamhnUo la mit<1d 
a L>. casa de ~\[r•11a; quP Santana, de noa part.P ríe lo qlle le correspondió, rlió de 
comer ese dífL u. los \'Peino~ que formaban la ronda que le sin·ió para ·tprP.sar n 
Encarnación: 

Hr!sultanrlo: CJll•' l'ste hecho ful· dt>nu1u~ia•lo al Procurador Fi:wal rkl Dit<l·l:ito 
.Jndidal de San P8dro de Macods por t,l serrar Fernando La¡inx el di a die.ciseis 
de dicicuJbrP. y Pste 1\lagistt·atlo orc!Pn(¡ la conespondienté sumaria: que tNmi· 
1mda Psi a se sometió el caso al .lüz~ado de• lo Correccional; el qur; conrlPnó a los. 
acusado:; l\Ianuel E. Mr>lla y ).li~nel ~l. hantana, ul treinta de Pnero dr!l nilo en 
eursu, n. las }lenas nue se leen en el eneabezamil'lltO de esta ::;ent.encia; que lus 
a~usa<los, no conformes con ese fallo, interpusieron rccnrso de aw·lación, y ostll 
Corte lijó la amliencia de hO,\' para la \'istn de la cuu::;a a ht t:tml nt• compareeie· 
ron los apelantes. 

La Corte despllés de haber d~liberaclo· 
Com;idl!t':mdo: •¡ue :;i el día ptu·a conocer de una causa COJTI.'CC'ion[l,l el acusa(lo 

no eomparedere, se le jnzgará en defecto (articulo lt<5 del Códig-o de Procedí~ 
mient.o Criminal:) 

Consider~tnclo: que nin~una le,y autoriza a los Ajen tes de la polida judicial 
apropiurse del cue1·pu del delito que ocupe (•n el eje¡·eicio do sus funciones; que 
en el caso de la especie el inspC>ctor Santana al ocUpar Eucarnación la carne llf' 
los cerdos robados por este, debió lc\'antar acta comproh:l.tori!t y cntn•gat· la 
Cí1J'JH~ a los ducfios ele los cerdos; que al disponer de parte de Rlln a su pron::eho, 
ha incurrido en f'l delito de robo prr~visto por el artículo -!01 del Código Penal: 

Consiclet'tmclo: que el aeusado Manuel E. !vlelln, como ~eet·ctario tle In 
Alcaldía, debió f\consej&r a Santnna proceder en Pi caso conforme a la lP.y, y no 
ponerse de acuerdo con él pum repartin;e la C'aTne oenpada; que con est<~ hecho 
ha incurrido en In. misma falta que ~antann, siendo masar su re:o:ponsabilidad. 

Considernndo: que el jm~~ado m¡110 ha ncojido eircunstnncia!'l <"ltenuantes en 
fa\'or de los acu:,;ados, s que estos son los únicos apelantes; que por lo tanto e,:,ta 
Co!'te <le be nuwtetwrlns n fin de no agmvar la condición de los ri.'()S. 

Por tantos Yi:-;tos los artículos -!01, -!03 inciso 69 Códii!O Pt:•nal y li-lrl, y Hl-! 
d1~l de Procedilni'.•nto Criminal, que fueron leídos por el :\lagistrado PresidPnte 
.V dicen así: 

At·tíeu\o -Wl CódiJ!O Penal. e: Los demas robos no especificados en la ¡n-¡•sente 
~eeción, la~ full~rías y ratPrías, asi como sus tentativas, se casti¡¡aní.n con prisión 
eOITeccional di! ::;pj¡.; nu'ses a dos afio:;;, y además pueden serlo con mllltn. de 
quinee a ~it>rt pesos. 

Se podrá impouer a }Ps culpables In rrivaciún de los dt>rceho~ m0ncionados 
f~n el artíC'nlo -:1:?, durante uno o cineu :u'ios. también se pondní.n. por la sentencia, 
Unjo la t·ijilancia de la alta po\ieht, dut'ante e\ mismo tiempo. F.l que. sabil?tHlo 
(]Uf' est(t en la imposibilidad absoluta, de pagar, se hubiere hecho sen·il· lwbid:1s 
o alinwntos qut• consumiL·n~ en Pstabledmientos a ello destinados, será castigado 
t·on ¡n·isi()n d~~ :-:f•is tlias a seis nWS!~S y multa de 1.líez. a eien pesos:~~ 

Artku\o 40:3 cl1!l mismo Código; inciso !3':.: <cuando el Código pronuncie 
simultlmeam0ntt> las pena.::; de prisi6n y multa, los tribunales correCcionales, en 



624 Bm.JITI~ JunrcrAr .. 

el caso de que existan circunstancias atenuantes, están autorizados para reducir 
el tiempo de la prisión a menos de seis dfas, y la multa a menos de cinco pesos, 
aún en el caso de reincidencia. También podrán imponerse una u otra de las 
penas de que trata esle pri.rt·afo, y aún sustituir la de prisión con la de multa.• 
sin que en ningún caso puedan imponerse penas inferiores a las de simple 
policía.» . :: · 

Artículo 185 del de ProCedimiento Criminal: e Si el inculpado no comparecietj3, 
se le juzgará en defecto.> 

Artículo 194 del mismo Código: c:Toda sentencia de condena contra el proce
sado y contra las personas civilmente responsables del delito o contra la parte" 
CÍ\'il, los condenará a las costas. Las costas se liquidarán por la Secretaría.~ 

Lu Corte de Apelación de Santo Domingo, administrando justicia en llombre 
de la República, por autoridad de la Ley, en mérito de los artículos citados y 
oído el dictamen del magistrado Procurador General, falla: confirmar la senten
cia dictada por el Juzgado de Primera instancia del Distrito Judicial de San 
Pedro de Macorís el treinta de Enero del ano en curso que condEm.a. a los 
apelantes Manuel Enrique Melta y Miguel María Santana,. de las generales q~e 
constan, a dos meses de prisión y r.inco pesos de multa al primero, a un. mes de 
prisión y cinco pesos de multa al segundo, y a ambos en las costas, por el delito 
de robo simple. Se les condena además en las costas de esta iQsta.J:?.cia. · 

Y por esta nuestra sentencia en defecto, así se manda y :firma1 

!rl. de J. González M.-D. Rodriguez Montaño.- Velilio Amdvndo.-P. B.!a 
Lavaslida-Octavio Landolfi, Secretario. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los setf.ores Presidente y 
Jueces que componen esta Corte de Apelación de Sa.n.to Donlingo, celebr&ndO 
audiencia pública el mismo día, mes y ano arriba expresados: la. que f1;~ firm~, 
leída y publicada. por mí, Secretario que certifico. 

· Oclavio Landolji. 
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BOlETIN JUDICIAl 
Organo de la Suprema Corte de Justicia de las 

Cortes de Apelación. 
DIRECCION: 

Secretaria General de la Suprema Corte de Justicia. 

DESPEDIDA. 

Con la designación del Dr. Francisco Henríquez i Carvajal para 
la primera magistratura de la Nación, hubo de experimentar la 
Suprema Corte de Justicia, la separación mui sensible de su Presidente 
el Dr. Federico Henríquez i Carvajal, quien aceptó el cargo de Secre
tario de lo Interior i Policía. 

Con tal motivo la Suprema Corte de Justicia designó para ocupar 
la Presidencia al majistrado Juez R J. Castillo. 

I como debido. homenaje de simpatía el BoLETIN JUDICIAL se 
complace en insertar en sus columnas las comunicaciones cruzadas 
entre el Dr. Henríquez i los demás jueces de la Suprema Corte de 
Justicia: 

Doctor Fed. Henriquez i Carvais.I 
Preaidente de ¡,. Suprem• Corte d" ]uatici• 

1'ice~Redor de /11 Univenidt~d de S•nto Domin¡¡o 

Ciudad, agosto 7 de 1916. 

A los magistrados de la Suprema Corte de Justicia. 
Distinguidos colegas i amigos míos: 

Solicitaciones o imposiciones del patriotismo, en esta difícil hora 
de pruebas para la República, oblíganme, mal mi grado, a separarme 
de la Presidencia de ese tribunal supremo para servir, como Secretario 
de Estado, la cartera de Interior i Policía. 
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No sin profundo sentimiento me alejo hoi de vuestro lado. Cuatro 
años de honesta labor judicial i jurídica.vosotros lo sabéis·en perfecta 
armonía con quienes fueron en ese lapso mis compañeros de labores, 
acostumbráronme ·al cordial ambiente en que se movía nuestra 
actividad siempre orientada hacia la estrella polar de la vída que es la 
justicia; i, con la reelección que me favoreció i complació sobremanera, 
llegué a pensar que allí estaba bien i en condiciones de seguir siendo 
útil a la sociedad, a la patria, con el valioso concurso de tan dignos 
compañeros. 

Las circunstancias, a veces fatales, no lo han querido así, i debo 
inclinarme ante el sacrificio que se me pide. 

Quédome en espíritu entre mis amigos i colegas i cuento con la 
simpatía que me ha demostrado siempre vuestra cordialidad i vuestro 
afecto. 

Mectísimo 
FED. HENRIQUEZ 1 CARVAJAL. 

Suprema Corte de justicia. 

Núm. 18. 

Santo Domingo, 9 de agosto de 1916. 
Al Dr. Don Federico Henríquez Carvajal, ex-Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia. 
Ciudad. 

Distinguido colega i estimado amigo nuestro: 
Hasta el momento mismo en qu~ vuestra sentida carta de fecha 7 

del mes en curso nos impuso la convícción de que al fin habíais 
consumado el sacrificio de descender de la Presidencia de la Suprema 
Corte de Justicia, para ir a otro puesto público a prestar a la República 
vuestros servicios, esperábamos volver a veros entre nosotros, diri· 
jiendo, como lo veníais haciendo desde cuatro años ha, nuestros 
comunes esfuerzos para llegar a la justicia por la razón. i la lei. ¿A qué 
encarecer cuán sensible ha sido para nosotros vuestra partida? Bien 
sabéis qué afecto tan cordial os profesamos, i que nuestra estimación 
hacia vos estuvo i estará siempre a la altura de vuestros merecimientos. 

N o os decimos adios. Resignados, mas no conformes con vuestra 
partida, os deseamos que el éxito de vuestro nueva empresa. os recom. 
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pense de vuestro sacrificio, i sea para nosotros motivo de satisfacción 
tan grande como el sentimiento que nos causa vuestra separación de 
la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia. 

Con todo nuestro afecto, 
R. J. Castillo 

A: Arredlmdo Miura 

A. Wossi Gil 

Manuel de J. González M. 

P. Báez Lavastida 

And1·és J. Montolío 

Rafael Castro Ruiz. 

Saprema Cortlt de justicia. 

Núm. SI. 
Santo Domingo, 11 de agosto de 1916. 

Ciudadano Secretario de Estado de Justicia e Instrucción Pública. 
Palacio. 

Ciudadano: 
Tengo a mucha honra participar a Ud. i por su digna mediación 

-al Poder Ejecutivo, que habiendo quedado vacante la Presidencia de la 
Suprema Corte de Justicia, por haber aceptado el Dr. Federico 
Henríquez i Carvajal la Secretaría de Estado de lo Interior i Policía, 
la Suprema Corte me nombró Presidente interino, por resolución de 
fecha 7 del mes en curso, · 

Saluda a Ud. mui afectuosamente, 
R. J. CASTILLO. 

República Dominicana.. 
Secretaria de Estado de justicia e Instrucción Pública . 

.Núm. 696. 
Santo Domingo, 12 de agosto de 1916. 

Ciudadano Lic. Rafael J. Castillo, 
Presidente Interino de la Suprema Corte de Justicia. 

· Palacio de Justicia. 
Ciudadano: 

Congratúlome en saber por su mui atenta comunicación fechada 
ayer, Núm. 21, que la Suprema Corte de Justicia lo ha designado a 
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Ud. para cubrir interinamente la vacante de Presidente de ese Supre
mo Tribunal, ocurrida con motivo ~e la renuncia que de dicho . cargo 
presentara el ciudadano Dr. Federico Henríquez i Carvajal. 

Saluda a U d. mui atentamente, 
EMILIO PRUD'HOMNE. 

SeeretulodeEat.adodeJI.utl~lae I'll'lttac•l6nPClbllea. 

Dios, Patria i Libertad, 
República Dominicana. 

En nombre de la República. 

En el recurso de inconstitucionalidad promovido por el· eiudadano 
Adriano Néstor L'Official,-como Juez de Instrucción de la ·Segunda 
Circunscripción de la Provincia de Pacificador, -al amparo del artículo 
59 de la Constitución del Estado. · 

Oídos: la exposición hecha por el Dr. Angel M. Soler; abógado del 
recurrente, i los alegatos que sirven de fundamento al récurso .. in-
tentado. · · 

Oído el dictamen escrito del magistrado Procurador General de la 
República, 

RESULTANDO: 

lQ-Que una lei de fecha veinticuatro de abril i diez de junio de 
mil novecientos quince creó un segundo juzgado ·de instrUcción en el 
distrito judicial de Pacificador; que fué nc:Jmbrado para desempeñarlo 
el ciudadano Adriano Néstor L'Official, quien tomó posesión el primero 
de enero del año en curso. 

2Q-Que a fines de junio último .el Senado nombró juez de. Instruc
ción de la misma circunscripción para la cual había sido nonibradó 
L'Official, al ciudadano Ramón Oleaga. 

3Q-Que el juez L' Official, al amparo del artículo 59 de la Cona,. 
titución, entiende que fué investido con las· funciones de jue~ de 
instrucción para un período de cuatro años, i en· cónsecuencia ha 
intentado por ante la Suprema Corte de Justicia recurso dé insconsti
tucionalidad contra la designación del ciudadano Oleaga eomo juez de 
instrucción de la ·segunda circunscripción del distrito ·judicial de 
Pacificador. 
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